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RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 13800 Y  13802 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno 

 
Con fecha 6 de abril de 2017 tuvo entrada en la Unidad de Transparencia del Ministerio de 
Economía, Industria y Competitividad solicitudes de acceso a la información pública al 
amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno, presentadas por  y registradas con el número 
13800 y 13802 respectivamente: 
 
“Estimado Ministerio de Economía, Industria y Competitividad de España, Secretaría de 
Estado de Economía y Apoyo a la empresa, Tesoro Público, Comisión de Prevención del 
Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias/ Estimado SEPBLAC: En virtud de la Ley 
19/2013 de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, solicitamos la 
siguiente información (que constituye “Información Pública” según el artículo 13 de la citada 
ley) para todos y cada uno de los ejercicios: 2011, 2012, 2013, 2014, 2015: Número de 
Comunicaciones por entidad financiera con el Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención 
del Blanqueo de Capitales e Infracciones (SEPBLAC) desglosadas a su vez por: -número de 
comunicaciones por indicio (Comunicación operativa Sospechosa por Indicio) de acuerdo con 
el formulario F19-1. -número de comunicaciones sistemáticas y número de DMOs 
(Declaración mensual de operaciones de reporting desde las entidades al SEPBLAC). No se 
piden los nombres de las entidades, sino cuántas comunicaciones por entidad. Les 
agradecería que remitieran la información solicitada en formato accesible (archivo .csv, .txt, 
.xls o .xlsx). En caso de que la información no se encuentre en cualquiera de estos formatos, o 
que no se encuentre tal y como la estoy solicitando, solicito que se me entregue tal y como 
obre en poder de la institución, para evitar así cualquier acción previa de reelaboración. Les 
recuerdo que disponen de un plazo máximo de un mes, prorrogable por otro mes más, para 
remitir dicha información. Por favor, si es posible comuníquense conmigo vía correo 
electrónico ( ) Atentamente, , a 6 de Abril de 
2017 (teléfono de contacto: )” 
 
“Estimado Ministerio de Economía, Industria y Competitividad de España, Secretaría de 
Estado de Economía y Apoyo a la empresa, Tesoro Público, Comisión de Prevención del 
Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias/ Estimado SEPBLAC: En virtud de la Ley 
19/2013 de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, solicitamos la 
siguiente información (que constituye “Información Pública” según el artículo 13 de la citada 
ley) para todos y cada uno de los ejercicios: 2011, 2012, 2013, 2014, 2015: Número de 
Comunicaciones, y las fechas de las mismas por entidad financiera, con el Servicio Ejecutivo 
de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones (SEPBLAC) 
desglosadas a su vez por: -número de comunicaciones por indicio (Comunicación operativa 
Sospechosa por Indicio) de acuerdo con el formulario F19-1. -número de comunicaciones 
sistemáticas y número de DMOs (Declaración mensual de operaciones de reporting desde las 
entidades al SEPBLAC). No se piden los nombres de las entidades, sino cuántas 
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comunicaciones por entidad. Les agradecería que remitieran la información solicitada en 
formato accesible (archivo .csv, .txt, .xls o .xlsx). En caso de que la información no se 
encuentre en cualquiera de estos formatos, o que no se encuentre tal y como la estoy 
solicitando, solicito que se me entregue tal y como obre en poder de la institución, para 
evitar así cualquier acción previa de reelaboración. Les recuerdo que disponen de un plazo 
máximo de un mes, prorrogable por otro mes más, para remitir dicha información. Por favor, 
si es posible comuníquense conmigo vía correo electrónico ( ) 
Atentamente, , a 6 de Abril de 2017 (teléfono de contacto: )”  
 
Con fecha 6 de abril de 2017 estas solicitudes se recibieron en Ia Secretaría de la Comisión 
de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias, fecha a partir de la cual 
empieza a contar el plazo de un mes previsto en el art. 20.1 de la ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, para su resolución. 
 
De acuerdo con el apartado 2 de la Disposición Adicional Primera de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, “Se regirán por su normativa específica, y por esta Ley con carácter supletorio, 
aquellas materias que tengan previsto un régimen jurídico específico de acceso a la 
información.” La Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la 
financiación del terrorismo, no establece un procedimiento específico en materia de acceso 
a la información y transparencia, precisamente porque impone la confidencialidad de la 
información y documentación de que disponga el Servicio Ejecutivo de la Comisión y los 
informes de inteligencia financiera; así como el carácter reservado de los datos, documentos 
e informaciones que obren en poder de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales 
e Infracciones Monetarias, o de cualquiera de sus órganos, que no podrán ser divulgados 
salvo en supuestos tasados por dicha norma. 
 
Asimismo, de acuerdo con las letras e), g) y j) del apartado 1 del artículo 14 de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, el derecho de acceso podrá ser limitado cuando acceder a la 
información suponga un perjuicio para la prevención, investigación y sanción de los ilícitos 
penales, administrativos o disciplinarios; las funciones administrativas de vigilancia, 
inspección y control; o para el secreto profesional.  
 

Por otra parte, según el artículo 16 de la misma Ley 19/2013, de 9 de diciembre, en los casos 
en que la aplicación de alguno de los límites previstos en el artículo 14 no afecte a la 
totalidad de la información, se concederá el acceso parcial previa omisión de la información 
afectada por el límite salvo que de ello resulte una información distorsionada o que carezca 
de sentido. 
 
Una vez analizadas las solicitudes, la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e 
Infracciones Monetarias considera que la divulgación de la información a la que se pretende 
acceder supondría parcialmente un perjuicio para las materias señaladas en el expositivo 
precedente, toda vez que el apartado segundo del artículo 49 de la ley 10/2010, de 28 de 
abril, que establece el carácter reservado de “los datos, documentos e informaciones que 
obren en poder de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones 
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Monetarias o de cualquiera de sus órganos en virtud de cuantas funciones les encomiendan 
las leyes”, y recoge los supuestos tasados en que es posible su divulgación, no permite la 
publicación de datos individualizados por entidad financiera, aunque no se facilite el nombre 
de cada una, ya que en su letra b) permite únicamente “la publicación de datos agregados a 
fines estadísticos, o las comunicaciones en forma sumaria o agregada, de manera que las 
personas o sujetos implicados no puedan ser identificados ni siquiera indirectamente.”  
 
En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14.1 letras e), g) y j) y 16 
de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, y el artículo 49 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, se 
concede acceso parcial a la información solicitada, denegándose el acceso a la información y 
documentación de carácter confidencial, por lo que no se incluye una información 
individualizada por cada entidad. 
 
Este acceso parcial se concede en los términos establecidos en el artículo 22.3 de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, indicándole que la información solicitada se encuentra en las 
Memorias Estadísticas correspondientes a los ejercicios de 2011, 2012, 2013, 2014 y 2015 
que se encuentran disponibles en la página web del SEPBLAC, a la que puede acceder en los 
siguientes enlaces: 
 
Datos relativos a 2015: Memoria 2015 
http://www.sepblac.es/espanol/informes_y_publicaciones/memoria_2015.pdf  
Datos relativos a 2014: Memoria 2014 
http://www.sepblac.es/espanol/informes_y_publicaciones/memoria_2014.pdf 
Datos relativos a 2013: Memoria 2013 
http://www.sepblac.es/espanol/informes_y_publicaciones/memoria2013.pdf 
Datos relativos a 2011 y 2012: Memoria 2012 
http://www.sepblac.es/espanol/informes_y_publicaciones/memoria2012.pdf 
 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa), en el plazo de dos meses o, previa y potestativamente, 
reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en 
ambos casos, el plazo se contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución. 

 
LA SECRETARIA DE ESTADO DE ECONOMÍA  

Y APOYO A LA EMPRESA  
(firmado electrónicamente) 

 

Irene Garrido Valenzuela 
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